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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

ORGANIZACIÓN DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE EL CASAR

3703

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se publica el presente anuncio en relación
con la organización de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de El Casar:

1.- Decreto de Alcaldía 2021/1391 de 08/12/2021 por el que se establece la
reorganización de las siguientes Áreas de Gobierno y Gestión de la actividad
municipal en la forma que se indica:

Primero: Reorganizar las siguientes Áreas de Gobierno y gestión de la
actividad municipal en la forma que se indica:

-  Alcaldía. La Alcaldía se reserva el área de Protección Civil.

-  Mantener  la  delegación  en  el  Señor  Concejal  don  Javier
Rodríguez Martos del resto de áreas antes referidas.

Segundo: Acuerdo remitir la presente Resolución al BOLETÍN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, para su publicación en el mismo, y
publicar igualmente el presente acuerdo en el Tablón de Edictos del
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Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al
de la firma de la presente Resolución.

Tercero:  Se  dará  cuenta  al  Pleno  de  la  presente  Resolución  en  la
primera sesión que se celebre. Lo que se hace público a los efectos
oportunos.

En El Casar, a 9 de diciembre de 2021. La Alcaldesa, María José Valle Sagra


